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Resumen 

En la gestión pública, el Procedimiento Administrativo Disciplinario, abarca 

acciones mediante el cual el Estado evalúa los comportamientos de los funcionarios 

públicos, con la intención de que se permita la preservación de la organización 

administrativa, velando por el orden, la disciplina y el adecuado ejercicio de las 

responsabilidades administrativas.  

El objetivo general de la investigación fue Determinar de qué manera el PAD 

repercute en el desempeño laboral de trabajadores de la municipalidad de José 

Leonardo Ortiz, 2023; considerándose diversas perspectivas, normativas y teorías 

que fundamenten el problema actual. 

La metodología que se empleó fue básica, diseño de teoría fundamentada de 

enfoque cualitativo, como técnica se hizo uso de la entrevista a especialistas y 

expertos en PAD, empleándose como instrumento la guía de entrevista, todo ello 

con el propósito de obtener información relevante del fenómeno investigado. 

Como resultado se precisó que, de acuerdo a los entrevistados en la actualidad la 

facultad sancionadora si repercute en el buen desempeño laboral de los 

trabajadores, quienes tendrán que laborar y accionar dentro del margen de la ley, 

sin cometer abusos ni arbitrariedades, velando por los principios y obligaciones 

dentro de su centro de labores, de tal manera que un mal actuar tendrá como 

consecuencia un mal desempeño laboral. 

Como conclusión se determinó que la normativa vigente del PAD cumple su función 

para vigilar y sancionar el desempeño o las funciones incorrectas de los servidores 

públicos, por lo tanto, facilita a que el servidor público. sea cuidadoso al momento 

de desempeñar su función. 

Palabras clave: procedimiento administrativo disciplinario, desempeño, servidor 

público. 
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Abstract 

In public management, the Administrative Disciplinary Procedure encompasses 

actions through which the State evaluates the behavior of public officials, with the 

intention of allowing the preservation of the administrative organization, ensuring 

order, discipline and the proper exercise of administrative responsibilities.  

The general objective of the research was to determine how the PAD affects the 

work performance of workers of the municipality of José Leonardo Ortiz, 2023; 

considering different perspectives, regulations and theories that support the current 

problem. 

The methodology used was basic, grounded theory design with a qualitative 

approach, and the technique used was the interview of specialists and experts in 

PAD, using the interview guide as an instrument, all with the purpose of obtaining 

relevant information on the phenomenon under investigation. 

As a result, according to the interviewees, the sanctioning power does have an 

impact on the good work performance of the workers, who will have to work and act 

within the margin of the law, without committing abuses or arbitrariness, watching 

over the principles and obligations within their work center, in such a way that a bad 

act will have as a consequence a bad work performance. 

As a conclusion, it was determined that the current regulations of the PAD fulfill their 

function to monitor and sanction the incorrect performance or functions of public 

servants, therefore, it facilitates the public servant to be careful when performing his 

function. 

 

Keywords: administrative disciplinary procedure, performance, public servant. 
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I. INTRODUCCION 

En la actualidad la gestión pública cumple un rol importante para el progreso 

sostenible de la sociedad en general, debido a que mediante ello se cubre cada 

necesidad básica y fundamental de las personas, no obstante, la vulneración a las 

normas y estatutos establecidos para el correcto funcionamiento de cada entidad 

pública se viene vulnerando por las inadecuadas prácticas de los servidores y 

funcionarios públicos, ante esto, los entes autónomos que se encargan de 

monitorear y controlar los recursos estatales crearon el PAD (Procedimiento 

administrativo disciplinario) a fin de disminuir y erradicar la vulneración a la norma  

para aprovechar al máximo los recursos que permitan incrementar el desempeño 

laboral (Vega & Menacho, 2023).  

Conforme a lo establecido por la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (2021) señala que muchas veces el desempeño en la gestión pública no se 

puede monitorear debido a la falta de indicadores de desempeño para evaluar la 

eficiencia y eficacia del trabajador; cabe señalar que los problemas asociados al 

incumplimiento de programas y proyectos públicos se deben al bajo nivel 

capacidades del servidor, donde, muchas veces no se encuentran capacitados o 

especializados.  

Por otro lado, el CEPLAN (2021) menciona que en las entidades públicas locales, 

regionales y hasta en el mismo gobierno central existen planes estratégicos para 

cumplir con cada eje estratégico, sin embargo, no se logran cumplir con los 

objetivos y metas debido a que muchas veces el servidor público vulnera la norma 

con acciones como es apropiación ilegal de recursos, evasión de funciones, 

elevada burocracia, etc., lo cual no permite que exista un desarrollo progresivo en 

las entidades, ya que la falta de recursos genera que el desempeño laboral sea 

bajo.  

A nivel internacional, en República Checa, Potesil et al. (2021) mencionan que las 

entidades públicas sufren diversas negligencias en relación al correcto desempeño 

de los procesos por parte de los funcionarios públicos, en donde no son 

sancionados de manera adecuada por los superiores afectando el alcance de los 

diferentes objetivos institucionales dentro de las entidades para el beneficio de la 
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población. Dentro del panorama de las instituciones públicas suecas, Algotson y 

Svensson (2021) manifiesta que los funcionarios públicos reinciden en la 

resistencia al incumplimiento de las diferentes órdenes que reciben de sus 

superiores relacionadas a sus procedimientos administrativos correspondientes, 

asimismo, se percibieron altos niveles de negligencias en el desempeño de las 

funciones por parte de los trabajadores públicos que afectaron el cumplimiento de 

los objetivos institucionales. 

Según Yahya (2023) manifiesta que los procesos de desempeño administrativo no 

se encuentran regulados adecuadamente, en donde los empleados públicos que 

son responsables del incumplimiento de sus deberes laborales no llegan a ser 

disuadidos y reprendidos óptimamente por sus superiores. A la vez, se describe el 

reiterativo incumplimiento a las normas determinadas en la normativa 

administrativa estatal y su reglamento por parte de los funcionarios públicos.  

En Latinoamérica, Paredes et al. (2023) indican que las sanciones administrativas 

ante a comportamientos ilícitos no se encuentran tipificadas de manera clara o que 

en la mayoría de veces son percibidas de manera subjetiva, generando que no se 

permitan determinar sanciones administrativas pertinentes hacia los funcionarios 

que han infringido en el desempeño de sus actividades. Desde la perspectiva de, 

Mondragón (2020) en el contexto público colombiano, el 60% de las entidades 

estales se encuentran en situaciones en donde la impunidad afecta el desarrollo de 

los procesos administrativos, alto nivel de ineficacia en la rendición de cuentas y 

corrupción administrativa que dificulta de manera significativa el alcance de los 

objetivos institucionales. 

Desde el panorama público brasileño, Gomes et al. (2023) describen que el 65% 

de las entidades estatales no realizan una gestión adecuada de sus recursos 

humanos, desacelerando significativamente el ritmo de los desempeños 

administrativos, generando consecuencias negativas en el alcance de las metas y 

objetivos institucionales plantados con anterioridad. Por lo tanto, se puede precisar 

que gran parte de los funcionarios públicos se encuentran desmotivados en relación 

al cumplimiento de sus responsabilidades administrativas, debido a que no cuentan 

con un clima laboral adecuado afectando de manera sustancia en su desempeño 

generando a que no se logren alcanzar los objetivos institucionales pertinentes 
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A nivel nacional, según la Contraloría General de la República (2024) se vienen 

implementando nuevas medidas para poder sancionar efectivamente a servidores 

públicos que cometen actos que atentan contra la administración pública, se 

mencionó problemas asociados a la inadecuada función del servidor público, los 

cuales no cumplen con sus funciones de acuerdo a los perfiles profesionales, como 

también por desconocimiento se encuentran inmersos en sanciones por aceptación 

del cargo ilegalmente, uso de recursos ajenos al área, etc., siendo participes en 

procedimientos sancionadores por parte de la contraloría. Lo mencionado contrasta 

lo manifestado por Peña (2022) en su artículo, donde afirma que en las instituciones 

públicas se perciben bajos niveles de rendimiento por parte de los funcionarios 

públicos en el desarrollo oportuno de sus actividades, en donde se tienen en 

consideración diversos factores como un clima organizacional deficiente, perfiles 

inadecuados para los puestos y negligencia en las sanciones administrativas que 

se le imponen a un funcionario por supuestas actitudes ilícitas.  

El problema institucional, considerando panorama que tiene la municipalidad de 

José Leonardo Ortiz se puede observar que existe un alto índice de procesos 

sancionadores interpuestos contra servidores públicos, dentro de las causas se 

encuentran las inasistencias injustificadas, omisión de funciones, alteración de 

documentación, negociación incompatible, funcionarios poco capacitados para una 

gestión eficiente, etc., siendo todas ellas negligencias a la norma establecida 

teniendo como consecuencia un impacto negativo en el desempeño laboral dado 

que no se gestiona adecuadamente los recursos (humanos y material) por las áreas 

acarreando la aplicación del PAD para un funcionamiento eficiente y eficaz. 

El estudio presente se alinea al Objetivo de Desarrollo Sostenible Nº17 denominado 

como Alianzas para Lograr Objetivos, debido a que el propósito del estudio es 

diagnosticar la problemática asociada al PAD para lograr cerrar brechas sociales, 

atendiendo efectivamente los requerimientos básicos de la población, cumpliendo 

así con el objetivo de toda entidad pública que se basa en brindar servicios de 

calidad. 

Por lo tanto, se formuló el problema: ¿De qué manera el procedimiento 

administrativo disciplinario repercute el desempeño laboral de trabajadores de la 

municipalidad de José Leonardo Ortiz, 2023? 
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Se justifica en el ámbito teórico, debido a que se utilizaran fuentes teóricas y bases 

conceptuales sobre el Procedimiento Administrativo Disciplinario (PAD) 

considerando la Ley 27444 la cual tipifica el procedimiento administrativo como 

también se analizaran las fuentes asociadas al desempeño laboral del a fin de 

conocer a profundidad el problema o fenómeno estudiado. 

El fundamento práctico ya que mediante el diagnóstico de la eficacia y eficiencia de 

los procedimientos administrativos disciplinarios se pretende recomendar acciones 

de mejora para elevar la productividad laboral de los servidores y funcionarios 

enfocándose en evitar una posible vulneración a las normas establecidas por 

SERVIR. 

Por justificación en el ámbito metodológico, porque se utilizó el enfoque cualitativo 

– fundamentado como guía para la explicación del problema, llegándose a aplicar 

instrumentos de recolección de datos como fue la entrevista hacia especialistas en 

procedimientos disciplinarios, de los cuales se interpretaron sus apreciaciones para 

el desarrollo de resultados, discusiones y posterior contrastación con teorías 

epistemológicas y antecedentes previos. 

El objetivo general propuesto es: Determinar de qué manera el PAD repercute en 

el desempeño laboral de trabajadores de la municipalidad de José Leonardo Ortiz, 

2023. Como específicos: a) Describir la doctrina y marco legal del PAD. b) Analizar 

la repercusión de la fase instructiva sobre el desempeño laboral de los trabajadores 

municipales. c) Analizar la repercusión de la fase sancionadora sobre el desempeño 

laboral de los trabajadores municipales.  
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II. DESARROLLO 

Respecto a los antecedentes investigados asociados a las categorías se realizó en 

el ámbito internacional, como es el caso de Ecuador, Verdesoto (2021) investigó 

sobre “Motivación y desempeño laboral del personal administrativo”, teniendo por 

objetivo determinar la relación entre las variables descritas dentro de una entidad 

local, por medio de una metodología descriptiva, cuantitativa de alcance 

correlacional. Los resultados indicaron que, el 60% de los funcionarios percibieron 

que el procedimiento administrativo disciplinario se realiza en niveles deficientes, 

asimismo, el 50% indicaron niveles muy bajos de desempeño laboral. Se concluyó 

que los procesos actuales que involucran al procedimiento administrativo no 

permiten que los servidores públicos sigan cometiendo faltas a la normativa, sin 

embargo, muchos de ellos se sienten desalentados por sanciones que si bien es 

cierto fueron culpables, pero por orden de funcionarios con niveles superiores. 

Lo mencionado por el autor hace precisar que el desempeño laboral se ve 

influenciado muchas veces por las políticas empleadas por las personas clave y los 

procesos administrativos disciplinarios, donde muchos de ellos, se encuentran 

desmotivados por las sanciones interpuestas. 

En Ecuador, Matute (2021) investigó sobre “PAD y la responsabilidad laboral dentro 

de una entidad local” en su estudio estableció como objetivo la asociación entre el 

procedimiento administrativo disciplinario y la responsabilidad laboral dentro de una 

entidad local, por medio de una metodología de tipo descriptivo y alcance 

correlacional. Se percibieron niveles deficientes en el desenvolvimiento de las 

acciones administrativas disciplinarias, asimismo, se indicó que las sanciones son 

necesarias para el mantenimiento del orden público y su eficacia - eficiencia. 

Ante lo mencionado se rescata que la normativa vigente del ordenamiento jurídico 

de Ecuador permite establecer parámetros al servidor público al momento de 

realizar sus funciones, y con ello puedan ejercer sus actividades de manera 

efectiva. 
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En Colombia, Moreno et al. (2022) en su investigación sobre “El proceso 

administrativo y su incidencia en el desempeño laboral” en donde planteó la 

asociación entre las variables descritas en un gobierno local, por medio de una 

metodología cuantitativa de alcance correlacional. Los resultados indicaron, que los 

encuestados percibieron deficiencias en el desarrollo de los procedimientos 

disciplinarios, a la vez, un bajo compromiso laboral por parte de los servidores. Se 

concluyó que el proceso administrativo que se viene aplicando en la institución no 

se viene aplicando adecuadamente ya que siguen existiendo diferentes 

desbalances y actividades contrarias a los manuales de funciones. 

Los autores mencionan la carencia de procedimientos eficientes para poder 

maximizar el desempeño laboral, causando que los recursos y herramientas no se 

apliquen pertinentemente ofreciendo un servicio al ciudadano deficiente por el bajo 

desempeño del empleado público. 

A nivel nacional, en Tacna, Mamani (2022) en su estudio sobre “El PAD en el 

desempeño de servidores públicos”, determinó por objetivo la relación entre el PAD 

en el desempeño de servidores públicos, se empleó una metodología de nivel 

descriptiva de enfoque cuantitativo, tipo correlacional. Los resultados manifestaron 

que, los funcionarios percibieron niveles medios en relación al procedimiento 

administrativo disciplinario, asimismo, un reducido grupo señalaron niveles medios 

de desempeño laboral; concluyendo que en la actualidad los servidores no exploten 

todo su potencial en sus actividades diarias, afectando su rendimiento laboral. 

Se rescata de lo mencionado por el autor que si bien es cierto el PAD ayuda a 

disminuir actos en contra de la normativa y la gestión pública por parte de los 

servidores públicos, en determinadas oportunidades se ha percibido que la 

proporcionalidad no es la adecuada en cada sanción. 

En Huaraz, Pajuelo (2022) en su estudio sobre “PAD en el desempeño de 

servidores públicos” determinó por objetivo la influencia entre el PAD en el 

desempeño de servidores públicos de una municipalidad, se empleó una 

metodología correlacional. Se logró precisar que, el 70% de los funcionarios 

manifestaron niveles deficientes del procedimiento administrativo disciplinario, 

asimismo, el 54% indicaron niveles muy bajos de desempeño laboral. Concluyendo 
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que el procedimiento empleado por parte del organismo instructor es deficiente 

dado que se siguen cometiendo negligencias por parte de los colaboradores que 

no permiten un adecuado desempeño. 

Ante lo mencionado se precisó que de acuerdo al análisis de los resultados cuando 

existe un mayor control y monitoreo de las actividades por parte de los contralores 

se maximizará el rendimiento laboral de los servidores públicos en el municipio de 

Huaraz. 

A nivel local, en Chiclayo, Barrueto (2021) en su investigación sobre “Procesos 

administrativos disciplinarios y desempeño laboral” en donde determinó por objetivo 

la asociación entre las variables descritas de servidores públicos, mediante una 

metodología descriptiva – cuantitativa y diseño correlacional. Los resultados 

indicaron que, el 75% de los funcionaros percibieron niveles bajos en relación a la 

implementación del proceso administrativo disciplinario, asimismo, el 55% indicaron 

niveles bajos de desempeño laboral. Se llego a concluir que los funcionarios siguen 

acarreando procedimientos disciplinarios por negligencias que persisten y ante ello 

no se establecen actividades de mejora o estrategias a fin de reducir estos niveles. 

Por lo tanto, lo mencionado por el autor, se afirma que los procedimientos 

administrativos sancionadores a veces no son los más adecuados ya que no son 

proporcionales al acto realizado, por lo cual se afecta el desempeño de los 

colaboradores por miedo a cometer algún acto que conlleve a la aplicación del PAD. 

En Lambayeque, Bocanegra (2022) investigó sobre “Nivel de cumplimiento de los 

derechos laborales y el desempeño laboral” en donde determinó por objetivo la 

relación entre los derechos laborales disciplinarios y el desempeño laboral de los 

funcionarios de una entidad local, por medio de una metodológica de alcance 

correlacional. Se precisó que, el nivel del procedimiento administrativo disciplinario 

es muy bajo con un 60%, asimismo, el 50% indicaron niveles bajos de desempeño 

laboral. Se logró concluir que los procedimientos disciplinarios son deficientes dado 

que muchas veces no se logra penalizar a los responsables de las negligencias.  

Lo señalado por el autor se manifiesta que es necesario la implementación de 

mecanismos de seguimiento y control de las actividades y tareas que realizan los 
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servidores públicos a fin de maximizar la productividad y eficiencia organizacional 

sin acarrear alguna sanción. 

Respecto a las definiciones teóricas y conceptuales sobre el procedimiento 

administrativo disciplinario, Flores (2022) definen al procedimiento administrativo 

disciplinario como el conglomerado de acciones que se encuentran destinadas a la 

determinación de la existencia de responsabilidad administrativa, esto quiere decir, 

la imposición pertinente de una infracción y por consiguiente la ejecución de una 

sanción correspondiente.  

Por otra parte, Centeno et al. (2020) mencionan que el procedimiento administrativo 

disciplinario se relaciona a la atribución en donde el Estado desarrolla con la 

intención de realizar la evaluación de los comportamientos de los trabajadores 

públicos, con el principal objetivo de mantener la preservación de las estructuras 

administrativas, teniendo en cuenta velar por el orden, la disciplina y la adecuada 

ejecución de las funciones administrativas. 

Conforme lo indican, Flores (2022) es la atribución que desarrolla el Estado para 

poder realizar la evaluación de las conductas de los servidores públicos 

preservando de esta manera la organización administrativa de las instituciones 

públicas, velando intensamente por los intereses públicos de las administraciones 

estatales. Cordero (2020) describen que los trabajadores públicos manifiestan 

niveles deficientes en sus rendimientos laborales debido a ambigüedades en las 

funciones dentro de los procedimientos administrativos que afectan 

considerablemente en el éxito efectivo de cada uno de los objetivos que las 

instituciones públicas establecen. 

Según, Buitrón (2023) el procedimiento administrativo disciplinario se relaciona 

como aquel mecanismo en donde implementa severmente su autonomía 

sancionadora ante las faltas que hayan sido cometidas por los trabajadores y 

funcionarios públicos en el desarrollo efectivo de sus labores. Por lo tanto, el autor 

manifiesta que el procedimiento administrativo disciplinario se refiere a la acción 

que logra desenvolver el Estado en relación a todas aquellas faltas determinadas 

en la Ley que han cometido los funcionarios en el desenvolvimiento oportuno de 

sus funciones públicas, generando de esta manera el adecuado procedimiento 
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administrativo disciplinario e imponiendo las sanciones pertinentes, de ser el caso 

correspondiente. 

Según la definición, Cárcamo (2023) el PAD es aquella que exige el Estado a los 

funcionarios público por las faltas en las cuales se encuentran previstas en la 

normativa mediante el cual cometan en el ejercicio de sus responsabilidades 

administrativas, generando de esta manera la consecución de un respectivo 

procedimiento administrativo disciplinario y desarrollando una sanción pertinente. 

Conforme lo indican, Álvarez et al. (2022) el PAD tiene por objetivo desarrollar la 

regulación de los comportamientos externos por medio de sanciones disciplinarias, 

donde, no se genera un juicio a situaciones subjetivas, si no a las infracciones que 

han sido cometidas por el incumplimiento potencial de cada una de las obligaciones 

públicas de los servidores. 

Poggi et al. (2020) manifiestan que el PAD es el conglomerado de acciones 

mediante el cual el Estado evalúa los comportamientos de los funcionarios públicos, 

con la intención de que se permita la preservación de la administración pública, 

velando por el orden, la disciplina y el adecuado ejercicio de las responsabilidades 

administrativas. 

En relación a, Ryan et al. (2021) el PAD se relaciona a las acciones mediante el 

cual el Estado ejecuta para todas aquellas faltas previstas en la ley en las cuales 

los funcionarios públicos han cometido en el ejercicio de sus responsabilidades 

administrativas, implicando de esta manera el desarrollo de un adecuado 

procedimiento administrativo disciplinario y estableciendo las sanciones 

pertinentes, siendo el caso correspondiente. 

Según, Vrabie y Lanole (2020) definen al PAD como el conglomerado de acciones 

que se encuentran direccionados a la determinar responsabilidades en relación a 

una infracción administrativa, aplicándose de manera deliberada, como resultado 

de una sanción correspondiente, asimismo, estas acciones se presentan como un 

garantía importante para la administración pública, para cada uno de los imputados 

para que de esta manera puedan desenvolver sus derechos de manera oportuna 

durante cada etapa correspondiente. 
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En relación a, Castro & Suárez. (2023) manifiestan que el PAD es el conjunto de 

acciones en donde el Estado mediante la normativa regulatoria, no solo regulan 

cada uno de los elementos correspondientes a los procedimientos administrativos, 

sino que, además, su ejecución involucra un límite al ius puniendi del Estado, 

asimismo, este procedimiento se desarrolla de manera sistemática y es compuesta 

por etapas que facilitan al funcionario tener la certeza que se respetará un mínimo 

de condiciones para garantizar sus derechos. 

Según lo manifiestan, Casco et al. (2022) en el PAD el Estado por medio de los 

órganos pertenecientes a sus entidades buscan realizar la protección a su 

funcionamiento de manera óptima, asimismo, este proceso se direcciona bajo sus 

propias normativas y principios, en donde en todo el procedimiento debe sostenerse 

las garantías constitucionales y los derechos fundamentales. 

Considerando el concepto del procedimiento administrativo disciplinario la Escuela 

Nacional de Administración Pública (2021) determina que la potestad sancionadora 

que manifiesta la administración estatal se refiere a la autonomía jurídica que le 

facilita realizar el castigo efectivo a los funcionarios en el momento que estos dañen 

diversos bienes jurídicos que hayan sido reconocidos por el marco constitucional 

vigente, con la intención de que se logre fomentar el respeto y el cumplimiento 

eficaz del ordenamiento jurídico y generar que no se infrinjan los procedimientos 

administrativos. Se tiene en consideración que el procedimiento disciplinario se 

refiere a un conjunto de acciones sancionadoras que se fundamenta en una 

conexión jurídica de sujeción inherente de los servidores civiles en relación a la 

administración estatal. Este tipo de sujeción se asocia directamente como la 

adscripción de los servidores civiles al ordenamiento jurídico, teniendo en cuenta la 

vinculación que los une a la administración estatal para su potencial representación. 

Dimensión de fase instructiva, es la etapa mediante el cual da comienzo al 

procedimiento, en donde se inicio con la notificación de una resolución eficaz en 

donde se le realiza la indicación al procesado que cuenta con un plazo de cinco 

días hábiles para la presentación eficaz de sus descargos. Luego que se haya 

hecho el vencimiento de los plazos correspondientes, el órgano instructor 

desarrollará el análisis y las investigaciones referentes para establecer de esta 
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manera la existencia de la responsabilidad imputada para los servidores civiles, 

dentro de 15 días hábiles de plazo. 

Esta etapa llega a finalizar con el pronunciamiento y la notificación correspondiente 

de los informes en las cuales el órgano instructor logra indicar en relación a la 

existencia o no de la falta que ha sido imputada al funcionario público, llegando a 

recomendar al órgano sancionados las sanciones que deben ser emitidas. 

Dimensión de fase sancionadora, se encuentra desarrollado a cardo del órgano 

sancionador y abarca desde la admisión de los informes del órgano instructor hasta 

el pronunciamiento de la comunicación en las cuales logra establecer, las 

imposiciones efectivas de las sanciones o a la declaración de no a lugar, 

determinando de esta manera el archivo de los procedimientos. Se tiene en 

consideración que el órgano sancionador logra emitir un pronunciamiento en 

relación a la comisión de las infracciones que han sido imputadas al funcionario 

público, dentro de los 10 días hábiles próximos de haber recibido los informes por 

parte del órgano instructor, asimismo, estos plazos pueden ser prorrogado hasta 

por 10 días hábiles más, a través de una previa sustentación significativa. No 

debería transcurrir un plazo mayor de un año calendario entre el inicio del 

procedimiento disciplinario y las notificaciones de las comunicaciones que imponen 

sanciones o el archivamiento de los procedimientos.   

Es fundamental que se logre determinar que el órgano instructor va variando 

conforme a las sanciones; de esta manera, en el momento que se trate de 

sanciones el órgano instructor y sancionador será el jefe inmediato, por otra parte, 

respecto a las sanciones de suspensión, el jefe inmediato será el órgano instructor 

y el jefe de recursos humanos será el órgano sancionador, y cuando se trate de 

casos de expulsión, el órgano instructor será el jefe de recursos humanos y el 

órgano sancionador será el titular de la institución. 

Es necesario señalar que el órgano instructor cambia dependiendo del tipo de 

sanción. Para una amonestación, el jefe inmediato desempeña los roles de 

instructor y sancionador. En el caso de una suspensión, el jefe inmediato actúa 

como instructor, mientras que el jefe de Recursos Humanos se encarga de la 
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sanción. En situaciones que requieren destitución, el jefe de Recursos Humanos 

asume la función de instructor, y el titular de la entidad es quien aplica la sanción. 

Respecto a las definiciones teóricas y conceptuales de desempeño laboral, según 

lo definen, Gonzáles y Vilchez (2022) el desempeño laboral es la calidad de las 

funciones que cada trabajador le aporta a cada una de sus actividades 

administrativas diarias, durante un período de tiempo determinado, asimismo, el 

concepto se relaciona al talento humano que ayuda hacia el entendimiento 

adecuado de qué forma una persona se logrará desenvolver en sus 

responsabilidades. 

Asimismo, Rodríguez y Ordaz (2021) el desempeño laboral se refiere al rendimiento 

que un trabajador refleja en el momento que desarrolla sus actividades en las 

cuales le son asignados, asimismo, por medio de esto se permite reflejar si el 

individuo es apto o no para el puesto determinado, se trata de la eficacia, calidad y 

la eficiencia del trabajo. 

Por otra parte, Pashanasi et al. (2021) determinan que el desempeño laboral es el 

desenvolvimiento de los individuos que realizan en el momento que aplican sus 

intelectos y necesidades en relación de los objetivos de una entidad en específico, 

con el objetivo primordial de alcanzar un resultado pertinente. 

Según, Mendoza & Arriola (2022) el desempeño laboral se refiere a la efectividad, 

conforme a los criterios sistémicos, en donde se realiza la medición en relación a 

las capacidades de la administración para la adaptación, el mantenimiento y el 

crecimiento, con el propósito de que se logre renovar, o también de que la 

organización se transforme e incida en los fenómenos de supervivencia, adaptación 

y crecimiento. 

Conforme lo definen, Cedeño y Saltos (2020) el desempeño laboral se relaciona a 

un conglomerado de compartimientos que se dirigen hacia una meta o un resultado 

en específico, asimismo, el desempeño en los individuos se asocia directamente 

en la combinación de sus comportamientos con los resultados. 

Asimismo, Lumbreras et al. (2020) el desempeño laboral involucra el cumplimiento 

de los trabajadores en relación a los requisitos de sus funciones de trabajo, 
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demostrando de esta manera sus capacidades en el ejercicio de su cargo, acorde 

con las metas de las organizaciones. 

Según lo definen, Olivera et al. (2021) el desempeño laboral es la capacidad que 

desarrollan los trabajadores para la producción, creación, fabricación, terminación 

y ejecución de actividades de trabajo en un tiempo determinado menor, aplicando 

esfuerzos menores y de calidad mayor, asimismo, por medio del transcurso de los 

tiempo se ha ido evaluando cada una de las potencialidades de cada trabajador en 

el momento que este desarrolla sus actividades o funciones dentro de una entidad 

en específico. 

Ramos et al. (2021) conceptualizan al desempeño laboral como el rendimiento 

mediante el cual un trabajador refleja en el instante que este desarrolla las 

actividades que le son asignadas, asimismo, a través de este procedimiento se 

tiene en consideración si el individuo es apto o no para desarrolla funciones en el 

puesto asignado. 

Según lo definen, Cai et al. (2022) el desempeño laboral involucra de manera 

directa a la evaluación que se le realiza a un trabajador dentro de la entidad en la 

cual se desenvuelve, asimismo, mencionan que cada colaborador es un recurso 

fundamental para la institución, por lo que su rendimiento es visto como muy 

significativo para el alcance de cada uno de los objetivos institucionales. 

Por otra parte, Rodríguez et al. (2020) indican que la importancia de realizar la 

evaluación de los trabajadores radica en que no solo la institución sale beneficiada, 

sino que también los mismos trabajadores, debido a que pueden alcanzar mejores 

oportunidades de trabajo o puestos acordes a su perfil profesional, asimismo, 

manifiestan que es fundamental la evaluación del desempeño para poner a prueba 

la capacidad de liderazgo, como también la comunicación y el nivel de integración 

que tiene el trabajador dentro de la entidad. 

Mediante lo indican, Singh et al. (2020) el desempeño laboral se entiende como la 

calidad del trabajo mediante el cual cada individuo le aporta a sus tareas diarias en 

las que se desenvuelve dentro de una entidad en específico, durante un período 

determinado de tiempo, asimismo, se tiene en cuenta este concepto dentro de la 
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rama de los recursos humanos que facilita la mejor comprensión de qué forma un 

individuo se desarrolla en sus funciones. 

Según lo definen, Arbin et al. (2021) el desempeño laboral se encuentra relacionado 

al rendimiento mediante el cual un trabajador refleja en los instantes que 

desenvuelve sus funciones que le son asignadas, por otra parte, a través de estos 

procedimientos se permite verificar si el individuo se encuentra óptimo o no para 

desenvolver funciones en el puesto asignado, se percibe directamente la eficacia, 

calidad y la eficiencia del trabajo de cada individuo. 

Asimismo, Kong et al. (2020) definen al desempeño laboral como la calidad del 

trabajo en la cual un funcionario realiza dentro de una institución en particular, 

asimismo, a través de este desenvolvimiento se pone a prueba sus competencias 

profesionales hasta sus capacidades interpersonales, y que influyen de manera 

directa en los objetivos institucionales que tienen cada una de las entidades en las 

cuales el trabajador desempeño sus funciones. 

Bajo la conceptualización de Pinea et al. (2023) el desempeño, se refiere a 

un mecanismo formal que tiene el objetivo de revisar y evaluar las formas en las 

cuales una persona o un grupo logran desarrollar sus funciones. Se tiene en 

consideración que la administración es la encargada de lograr supervisar los 

desempeños que manifiestan las personas continuamente. El desempeño es 

considerado como uno de los elementos de la administración, en donde se logra 

reflejar el alcance de los objetivos de cada uno de los planes estratégicos de las 

instituciones. Los procesos evaluativos de los desempeños de los diferentes 

equipos que se logran implementar en las instituciones son importantes, sin 

embargo, se centra la atención en los niveles de los desempeños individuales de 

cada trabajador. Por lo tanto, implementar una correcta evaluación de los 

desempeños empleando sistemas eficientes facilitará valorar significativamente los 

logros, asimismo, permitirá a que se logren plantear diferentes planes para el 

cumplimiento de las metas y objetivos correspondientes. 

Dimensión de liderazgo o personalidad, según Ocola (2020) menciona que 

en relación a las características que presentan los trabajadores se encuentran las 

actitudes, las apariencias y las iniciativas. Sin embargo, estas características son 

determinadas como subjetivas debido a que no se encuentran orientadas con los 
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rendimientos en el trabajo o son difíciles para su definición. En el caso que estas 

características sean subjetivas, se deben tomar en cuenta lo siguiente: a través de 

un sistema de evaluación de los rendimientos, los comportamientos, las 

percepciones de la vida, los comportamientos éticos, las competencias de 

crecimiento, la salud mental y los niveles de lealtad con la institución donde 

trabajan, son consideradas como algunos elementos subjetivos; de tal manera, 

algunas características de la personalidad se relacionan de manera directa con los 

rendimientos en el trabajo y por medio de una correcta relación con su 

implementación, se percibe como la mejor forma para la evaluación de los 

desempeños. Se tiene en consideración como indicadores de esta dimensión se 

encuentra el liderazgo, la aceptación, los comportamientos y las actitudes. 

Dimensión de competencias, según Ocola (2020) abarcan diferentes niveles 

de conocimientos, habilidades, personalidades y comportamientos en las cuales 

puedan experimentar los trabajadores relacionándose de esta manera con las 

destrezas interpersonales. Se recomienda la involucración de competencias de 

índole cultural como son los valores, ética y la integridad en cada uno de los puestos 

laborales sin la necesidad de considerar los niveles jerárquicos; asimismo, se tiene 

que considerar las necesarias competencias para cada puesto laboral en particular, 

teniendo como principal objetivo alcanzar las metas establecidas por cada área 

organizacional. Las competencias que han sido seleccionadas para los objetivos 

evaluativos deben ser aquellas en las cuales se encuentran asociadas directamente 

con el éxito en los puestos laborales. En el sentido de éxito para las organizaciones 

se tiene en consideración los siguientes como las habilidades específicas como lo 

son: A) Contribución estratégica, son las competencias de conectar a las 

instituciones con los diferentes clientes o usuarios, con la finalidad de que alineen 

con las formas rápidas de las actitudes de los trabajadores con las necesidades 

que manifiestan las instituciones. B) Conocimiento de la organización: Se considera 

como las competencias que desarrollan las instituciones para establecer de que 

manera funcionan otras instituciones y así lograr ejecutar diversas actividades de 

mejoramiento y competitividad. C) Suministro de RH: Se refiere a la capacidad que 

manifiestan las instituciones para la demostración de la eficiencia de los servicios 

ante los usuarios de las diferentes áreas organizacionales, a través de una 

administración de los rendimientos, desarrollos y evaluaciones. 
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Dimensión de logro de las metas, según Ocola (2020) en la mayoría de las 

organizaciones se logran valorar más el alcance de los objetivos que a los 

diferentes medios por los cuales se hayan alcanzado, en donde los resultados 

finales se convertirán en factores importantes para su evaluación. A través de la 

alta jerarquía el alcance de los objetivos se asocia de manera directa con los 

elementos económicos y financieros, sin embargo, en los más bajos, los resultados 

se logran interpretar por medio de la satisfacción de los requisitos de calidad de los 

usuarios y en el cumplimiento de los documentos conforme al calendario 

establecido. Para el comienzo de este factor es importante la participación del 

administrador con el empleo de ejemplos prácticos en relación a la forma de como 

los colaboradores puedan promover sus propios desenvolvimientos centrado en el 

alcance efectivo de las metas. Por lo tanto, los procesos de evaluación de cada uno 

de los colaboradores deben abarcar aspectos positivos que permitan brindarle una 

ayuda para que logren concentrar hacia la consecución de mejores resultados 

positivos en beneficio de todas las partes que se encuentran interesadas. Dentro 

de los indicadores de esta dimensión se encuentran los resultados, la jerarquía y la 

participación. 

 

 

 

 

Dimensión de potencial de mejoramiento, según Ocola (2020) se tiene en 

consideración que este principio es empleado con mucha frecuencia por las 

organizaciones con la intención de que se evalúen a cada uno de los trabajadores 

en función a su desempeño pasado, sin embargo, las organizaciones deben utilizar 

como una guía la visión y centrarse directamente en el futuro, en donde abarcan 

cada uno de los comportamientos y el desarrollo de los trabajadores para el alcance 

de los objetivos establecidos. Al momento que se incluyan los potenciales de los 

trabajadores facilitará a que la organización pueda asegurarse con las mayores 

eficiencias, a través de planeaciones y el desarrollo de carrera para cada 

trabajador. Dentro de los indicadores se encuentran los rendimientos pasados y las 

evaluaciones de sus potenciales. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1. Tipo de investigación  

En la presente investigación se consideró el tipo básico, mediante el cual según lo 

sostienen, Hernández y Mendoza (2020) los estudios de corte básico tienen como 

principal objetivo alcanzar el conocimiento por el valor de este que en consecuencia 

facilita la generación pertinente de información que ayude a los investigadores 

comprender adecuadamente un fenómeno. 

El enfoque de la investigación es cualitativo, donde según Arias et al. (2021) se 

empleó el cualitativo, debido a que se emplearon diversos métodos para interpretar 

y analizar experiencias de los participantes para comprender el problema actual y 

se sustentó en entrevistas que orientaron las percepciones en profundidad sobre el 

PAD. 

3.1.2. Diseño de Investigación  

Se consideró el diseño fundamentado, ya que se buscó en la información y 

definiciones potenciales que se adjuntaron como base primordial para el soporte de 

las categorías investigadas como el PAD y desempeño laboral, a fin su 

comprensión integral (Espriella & Restrepo, 2020) 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

Categoría I: Procedimiento administrativo disciplinario 

Definición conceptual: Según la Escuela Nacional de Administración Pública 

(2021) las acciones disciplinarias son consideradas como un procedimiento 

administrativo sancionador que se logra fundamentar en una relación jurídica de 

sujeción especial del servidor civil en relación a la administración pública. Se logra 

definir como la adscripción de los servidores civiles para el ordenamiento jurídico, 

esto debido a que los vínculos lo unen a la administración pública para que se logre 

actuar en su representación. 
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Definición operacional: Se considera como un mecanismo importante para las 

instituciones que facilita la canalización de su potestad sancionadora contra los 

funcionarios públicos en las cuales han incurrido en conductas incorrectas, así 

mismo velar por el orden, la disciplina y el correcto ejercicio de las 

funciones administrativas. 

Subcategorías: Mecanismos instructivos, mecanismos sancionadores. 

Categoría II: Desempeño laboral 

Definición conceptual: Bajo la conceptualización de Pinea et al. (2023) el 

desempeño, se refiere a un sistema de revisión y evaluación de carácter formal en 

las cuales verifica la manera en las cuales una persona o un grupo realizar sus 

funciones, haciendo hincapié en la definición de formal debido a que la 

administración tiene la responsabilidad de realizar la supervisión de los 

desempeños que realiza un individuo de forma continua, debido a que el 

desempeño es considerado como uno de los elementos de la administración en las 

cuales refleja directamente con el alcance de las metas de cada uno de los planes 

estratégicos que desarrollan las instituciones. 

Definición operacional: Se pone en práctica al momento en que los 

colaboradores se esfuerzan por alcanzar sus metas y objetivos estratégicos, siendo 

un factor crítico de éxito para la organización. 

 Subcategorías: Liderazgo, competencias, logro de metas, potencial de 

mejoramiento. 

3.3. Escenario de estudio 

Según lo describen, Quispe et al. (2020) el escenario son elementos específicos 

para un estudio de investigación académica. Bajo esta definición el escenario 

comprenderá la municipalidad distrital de J.L.O.  

3.4. Participantes  

De acuerdo a lo establecido por Hernández y Mendoza (2020) se determinó que 

los participantes se constituyeron por 3 especialistas en PAD y 2 funcionarios 

públicos de la municipalidad de J.L.O. 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica según lo mencionan, Sánchez et al. (2021) describen que son el conjunto 

de procedimiento de obtener los datos pertinentes para la investigación, asimismo, 

se considera que la técnica se complementa en los mecanismos para desarrollar la 

recopilación, organización, análisis, examinación y presentación de las 

informaciones obtenidas. Por lo tanto, la técnica a emplear en la presente 

investigación será la entrevista y la revisión documentaria. 

Se tuvo en consideración como instrumento a la guía de entrevista, debido a que 

es un documento integrado por un conglomerado de incógnitas que deben 

encontrarse redactada de manera organizada y coherente, teniendo como finalidad 

responder a cada objetivo planteado. 

3.6. Procedimiento de recolección de datos e informaciones 

Se inició con el análisis de los problemas asociados a las categorías formulación 

de la justificación, problema y objetivos; seguidamente se planteó el marco teórico 

y las dimensiones de cada categoría; por último, se diseñaron los ítems para el 

instrumento de recolección de datos. 

3.7. Rigor científico 

Se consideraron los principios que garantizan la información de estudios 

descriptivos dados por Vasconcelos (2021). 

Se consideró al principio de credibilidad, debido a que se presentaron datos e 

información verídicos después de haber aplicado la entrevista.  

Principio de conformidad, ya que se mantuvo interpretaciones imparciales y 

objetivas de todas las respuestas obtenidas por los participantes que respondieron 

las entrevistas, interpretando los resultados imparcialmente. 

Principio de transferibilidad, ya que permitió que el resultado sea aplicable a grupos 

similares brindando una alternativa para futuros estudios de las categorías 

analizadas para que puedan replicar los instrumentos o información necesaria para 

diagnósticos situacionales.  

   



 
 

IV. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

4.1 Descripción de resultados 

De las características que se han realizado en la presente investigación se asegura que las mismas se encuentran enfocadas al tipo 

cualitativo de esa manera los datos que han sido obtenidos a través de la entrevista aplicada a los expertos se detallarán 

primigeniamente, posteriormente se considerará el análisis y como última parte se realizará la consideración de todas las fuentes 

escritas y documentales que han permitido que sea viable la presente investigación. 

4.2.  Triangulación del marco doctrinario, marco legal y marco jurisprudencial. 

Objetivo general: Determinar de qué manera el PAD repercute en el desempeño laboral de trabajadores de la municipalidad de José 

Leonardo Ortiz, 2023.  Los entrevistas- interpretación  

Marco Doctrinario Marco Jurídico Marco Jurisprudencial 

De acuerdo a Álvarez et al. (2022) el procedimiento 

administrativo disciplinario tiene por objetivo 

desarrollar la regulación de los comportamientos 

externos por medio de sanciones disciplinarias, 

donde, no se genera un juicio a situaciones 

subjetivas, si no a las infracciones que han sido 

cometidas por el incumplimiento de los deberes, 

derechos y obligaciones de los servidores y 

funcionarios públicos. 

Cabe señalar que este objetivo, tiene respaldo en 

virtud a lo referido por Buitrón (2023), en la cual el 

De acuerdo a la Ley 30057 y Decreto 

Supremo 040-2014-PCM, se logran 

determinar diversas medidas en las 

cuales direccionan los 

comportamientos de los funcionarios 

estatales, de esta manera por medio 

del art. 157 adicionalmente a las 

obligaciones establecidas en el art. 39 

de la Ley, el funcionario se encuentra 

sujeto a las siguientes prohibiciones: 

A) Ejecutar capacidades y 

A nivel nacional, la Ley N°27444 (2015) –

Ley del Procedimiento Administrativo 

General, denominada la ley procesal del 

proceso administrativo general es una 

norma que tiene una gran relevancia en el 

correcto funcionamiento de la 

administración pública en el Perú, 

exigiendo y tipificando todas las acciones 

legales que tienen como referente principal 

a la constitución política del Perú la misma 

que será utilizada por los funcionarios y 
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procedimiento administrativo disciplinario se 

relaciona como aquel mecanismo procedimental de 

la administración mediante el cual ejecuta su 

autonomía sancionadora ante las faltas cometidas 

por los funcionarios y servidores públicos dentro de 

la consecución de sus funciones laborales. Por lo 

tanto, el autor manifiesta que el procedimiento 

administrativo disciplinario se refiere a la acción que 

realiza el Estado en relación a todas aquellas faltas 

previstas en la Ley que han cometido los funcionarios 

en el ejercicio de sus responsabilidades o de la 

prestación de servicios, generando de esta manera el 

adecuado procedimiento administrativo disciplinario 

e imponiendo las sanciones pertinentes, de ser el 

caso correspondiente. 

representaciones distintas a las cuales 

suelen corresponder a su puesto 

cuando no hayan sido encargadas o 

delegadas. B) realizar la intervención 

en situaciones en donde sus propios 

intereses, de trabajo, económicos o 

financieros puedan encontrarse en 

problemas con el desarrollo de los 

deberes y de sus propias funciones. C) 

Alcanzar beneficios o ventajas de 

forma indebida para su alcance 

personal o para otros, por medio de el 

empleo de su autoridad, puesto, 

influencias o apariencias de 

influencias. D) Realizar actividades o 

emplear los tiempos de la jornada, o 

diversos recursos propios de la 

institución para objetivos que se 

encuentren fuera de los intereses de la 

institución. F) Atentar de manera 

intencional en contra de cada uno de 

los bienes de la organización. G) 

Realizar o participar en actividades que 

generen la destrucción o la 

desaparición oportuna de bienes 

físicos o inmateriales o que generen su 

aquellos servidores públicos. Teniendo 

como finalidad regular regímenes jurídicos 

que se aplican en la actuación de la 

administración del estado protegiendo el 

interés de las personas y garantizando que 

sus derechos de los administrados se 

realicen dentro de un orden constitucional y 

legal de manera amplia.  
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deterioro. H) generar la inutilización o 

la destrucción de las instalaciones 

públicas o encontrarse participante en 

acciones en las cuales dañen tales 

bienes. I) otras acciones mediante el 

cual se encuentren establecidas en el 

reglamento del servicio civil en el 

marco determinado en la Ley N°30057.

 

Objetivo específico 1: Describir la doctrina y marco legal del PAD 

Marco Doctrinario Marco Jurídico Marco Jurisprudencial 

De acuerdo con lo sustentado por Barrueto (2021) 

determinó que los procedimientos administrativos 

sancionadores a veces no son los más adecuados ya 

que no son proporcionales al acto realizado, por lo 

cual se afecta el desempeño de los colaboradores 

por miedo a cometer algún acto que conlleve a la 

aplicación del PAD. 

Así mismo tiene como respaldo a los autores 

Centeno et al. (2020) quienes mencionan que el 

procedimiento administrativo disciplinario se 

relaciona a la atribución mediante el cual el Estado 

desarrolla con la intención de realizar la evaluación 

A nivel nacional y local se ha implementado 

la norma que regula la ley del servicio civil. 

La misma que cuenta con su reglamento 

regulado a través del decreto supremo 040 -

2014 emitido por la presidencia del consejo 

de ministros y regula dentro de la undécima 

disposición de dicha Norma con respecto al 

régimen disciplinario y los procedimientos 

sancionadores que entran en vigencia 

posteriormente de publicación del decreto 

supremo. De esta manera el régimen 

disciplinario de los servidores públicos y 

La implementación ha emitido 

distintas directivas Como por 

ejemplo la directiva N°02-2015 de 

servir en la cual establecen el 

régimen disciplinario y los 

procedimientos que se llevan a 

cabo dentro de la ley N° 30057 Ley 

del servicio civil,  la misma en la 

cual se detalla de manera clara y 

precisa cuál es el procedimiento 

administrativo disciplinario que se 

deberá aplicar a cada servidor de 



31 
 

de los comportamientos de los funcionarios y 

servidores civiles, con el principal objetivo de 

preservar la organización administrativa, teniendo en 

cuenta velar por el orden, la disciplina y la adecuada 

ejecución de las funciones administrativas. 

servidores civiles entró en vigencia a través 

de dicho decreto con fecha septiembre del 

2014 la misma que se aplica para todos los 

regímenes laborales en el sector estatal o 

público bajo los decretos que se encuentren 

sus situaciones jurídicas como es el decreto 

legislativo 728. D.L 276 o los contratos 

administrativos de servicio decreto legislativo 

N° 1057. 

acuerdo a la situación en que se 

encuentre o su situación jurídica 

administrativa que se encuentre 

inmerso.  

 

 

 

 

 

Objetivo específico 2: Analizar la repercusión de la fase instructiva sobre el desempeño laboral de los trabajadores  
Marco Doctrinario Marco Jurídico Marco Jurisprudencial 

De acuerdo con León (2024) precisa 

que en el art. 88 del capítulo II 

Régimen de Sanciones y 

Procedimiento Sancionador brinda 

diferentes sanciones que impactan en 

el desempeño como son: a) la 

amonestación es verbal o escrita; así 

pues, la amonestación verbal la 

efectúa el jefe inmediato en forma 

personal y reservada. Para el caso de 

amonestación escrita la sanción se 

Respecto al objetivo se 

contrasta con lo señalado 

por la Ley del Servicio 

Civil Ley 30057, dado que 

La finalidad de la 

presente Ley (artículo I, 

II, III) se sostiene en que 

cada una de las 

entidades estatales 

puedan alcanzar niveles 

de eficacia y eficiencia 

Con lo señalado por la directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC 

Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador   LEY 

N°30057, la cual informa sobre el inicio del PAD, empezando 

por la notificación al servidor o ex servidor civil del documento 

que contiene la imputación de cargos o inicio del PAD emitido 

por el Órgano Instructor. El documento en cuestión debe 

detallar los cargos imputados al acusado y los documentos 

que los respaldan, entre otros elementos. Es relevante 

destacar que, durante la fase instructiva, los descargos 

deben presentarse dentro de un plazo de cinco (5) días 

hábiles, conforme al artículo 111 del Reglamento. Si se 
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aplica previo proceso administrativo 

disciplinario.  

muy altos, y que logren 

prestar de manera 

efectiva servicios de 

calidad por medio de 

mejores servicios civiles, 

como también la 

promoción de los 

desenvolvimientos de los 

individuos que integran 

tales instituciones. 

requiere una prórroga, esta debe solicitarse dentro de ese 

mismo plazo; de lo contrario, el Órgano Instructor procederá 

con el proceso hasta emitir su informe. Al recibir una solicitud 

de prórroga, el Órgano Instructor es responsable de evaluarla 

y, aplicando el principio de razonabilidad, otorgar el tiempo 

adicional necesario para que el imputado pueda ejercer su 

derecho de defensa. Si el Órgano Instructor no se pronuncia 

en un plazo de dos (2) días hábiles, se considerará que la 

prórroga ha sido concedida automáticamente por un período 

adicional de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al vencimiento del plazo original. 

 

Objetivo específico 3: Analizar la repercusión de la fase sancionadora sobre el desempeño laboral de los trabajadores municipales.. 

Marco Doctrinario Marco Jurídico Marco Jurisprudencial 

Flores (2022) refiere que el procedimiento administrativo 

disciplinario se refiere a la atribución que desarrolla el 

Estado para poder realizar la evaluación de las 

conductas de los servidores públicos, con la intención de 

que se logre preservar la organización administrativa de 

las instituciones públicas, velando intensamente por el 

orden, la disciplina y el adecuado ejercicio de las 

funciones administrativas. 

La doctrina como lo señalado en el art. 

156 dentro de las obligaciones del 

servidor según D.S No- 040-2014 PCM 

señala que los servidores civiles deben 

desempeñar sus actividades, deberes 

administrativas y atribuciones de 

manera puntual, con mucha rapidez, 

eficiencia, probidad y con la plena 

sujeción a la constitución política del 

Acorde a lo establecido en el Art. 1115 del 

Decreto Supremo Nº040-2014-PCM en 

relación a la Ley Nº30057 la cual señala 

que La resolución del órgano sancionador 

pronunciándose sobre la existencia o 

inexistencia de responsabilidad 

administrativa disciplinaria pone fin a la 

instancia. Dicha resolución debe 

encontrarse motivada y debe ser notificada 
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Según Bocanegra (2022) Es importante mencionar que 

actualmente la facultad sancionadora si repercute en el 

buen desempeño laboral de los trabajadores, quienes 

tendrán que laborar y accionar dentro del margen de la 

ley, sin cometer abusos ni arbitrariedades, velando por 

los principios y obligaciones dentro de su centro de 

labores, de tal manera que un mal actuar tendrá como 

consecuencia un mal desempeño laboral.  

 

 

Perú, las normativas y el ordenamiento 

jurídico nacional, la actuación de 

manera neutral e imparcialidad política, 

económica o de cualquier tipo en los 

rendimientos de sus actividades 

generando una demostración de su 

autonomía a sus relaciones con los 

demás, partidos políticos o 

institucionales; acercarse con mucho 

respeto y cortesía en sus relaciones 

con los demás y con sus compañeros, 

desenvolver funciones con mucha 

responsabilidad, a cabalidad y de 

manera integral, respetando a 

cabalidad la función pública. 

al servidor civil a más tardar dentro de los 

cinco (05) días hábiles siguientes de haber 

sido emitida.  
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4.3. Triangulación de las entrevistas 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el PAD repercute en el desempeño laboral de trabajadores de la municipalidad de José 

Leonardo Ortiz, 2023 

Preguntas Entrevistados Conclusiones  

¿Considera usted que el PAD a 

través del proceso administrativo 

disciplinario orienta la conducta de 

los trabajadores de la entidad al 

cumplimiento de sus funciones? 

¿Por qué? 

 

 

Carrera (2023) señala que el PAD a través del proceso 

administrativo disciplinario orienta la conducta de los 

trabajadores de la entidad al cumplimiento de sus funciones, 

sin embargo, se deberían considerar mayores sanciones 

para poder obtener una mayor eficiencia 

Vásquez (2024, refirió que sí, la conducta de los 

trabajadores de la entidad si se regula con el PAD, debido a 

que sus acciones se regularan y sancionaran si vulneran 

alguna norma administrativa  

Díaz (2024) sostuvo que el proceso disciplinario si orienta a 

una buena conducta, debido a que los trabadores conocen 

que si realizan una falta serán sancionado con el PAD. 

Espinoza (2024) hizo precisión que el procedimiento 

administrativo disciplinario es pertinente en determinadas 

Se reconoció la relevancia de lo 

mencionado por los 

especialistas que respondieron 

a las entrevistas aplicadas 

sobre el PAD, señalando que, 

si repercute en el desempeño 

laboral de los trabajadores, 

mucho más cuando dichas 

facultades de regular la 

conducta funcional de los 

trabajadores administrativos 

están reguladas por las normas 

como la ley del servicio civil Ley 
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actividades, pero no logra su cometido o propósito en 

muchas oportunidades, debido a que el comportamiento del 

servidor que vulnera la norma no cambia dada las sanciones 

inadecuadas o poco proporcionadas, por lo tanto, falta una 

mayor regulación a la norma para no ser tan débiles al 

momento de sancionar a algunos servidores reincidentes 

León (2024) refiere que se puede demostrar que el PAD es 

una herramienta fundamental para las entidades estatales, 

debido a que permite canalizar debidamente su potestad 

sancionadora contra los servidores y funcionarios públicos 

que incurren en faltas administrativas y también 

desincentivar conductas que atentan contra el interés 

público. 

N°30057, y su reglamento, 

donde se tipifica los 

mecanismos instructivos y 

mecanismos sancionadores. 

 

¿Considera usted que las sanciones 

impuestas por el PAD previenen 

actos de inconductas funcionales en 

la entidad municipal? ¿Por qué?; 

Carrera (2023) señaló que sí, debido a que la norma es muy 

explícita al momento de determinar las posibles sanciones 

que se puedan generar por no cumplir su función 

adecuadamente; por lo tanto, muchos servidores públicos ya 

saben que ante algunas negligencias pueden acarrear 

sanciones, orientándose a desarrollar sus actividades como 

dice el MOF; por lo tanto, mediante el PAD se está buscando 

que los servidores eviten cometer alguna vulneración a la 

normativa 

Vásquez (2024, refirió que el ejercicio de la potestad 

administrativa disciplinaria que se posiciona como una 
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subespecie de la potestad sancionadora del Estado se 

sustenta en la existencia de la subordinación, que es un 

elemento esencial de toda relación de trabajo, y conlleva al 

ejercicio del poder de dirección del empleador estatal 

Díaz (2024) sostuvo que las sanciones impuestas si 

previenen inconductas funcionales de la entidad, a efectos 

de coadyuvar al correcto funcionamiento y al clima laboral 

de las instituciones. 

Espinoza (2024) preciso que las sanciones si previenen 

actos de inconducta, porque cuando sancionamos a un 

trabajador, los demás trabajadores no querrán cometer 

errores para no ser sancionados también. 

León (2024) refiere que la potestad sancionadora si previene 

que se cometan conductas funcionales en la entidad edil, 

cumpliendo con los fines de las penas o sanciones impuesta. 

Así pues, de acuerdo a los entrevistados, es importante 

mencionar que actualmente la facultad sancionadora si 

repercute en el buen desempeño laboral de los trabajadores, 

quienes tendrán que laborar y accionar dentro del margen 

de la ley, sin cometer abusos ni arbitrariedades, velando por 

los principios y obligaciones dentro de su centro de labores, 

de tal manera que un mal actuar tendrá como consecuencia 

un mal desempeño laboral. 
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Objetivo específico 1 

Describir la doctrina y marco legal del PAD 

Preguntas Frecuencia Conclusiones 

¿Cree Ud. que la normativa 

vigente del PAD cumple su 

función para vigilar y 

sancionar el desempeño o las 

funciones incorrectas de los 

servidores públicos? ¿Por 

qué? 

 

 

Carrera (2023) sostuvo que la normativa vigente 

del PAD cumple su función para vigilar y sancionar 

el desempeño o las funciones incorrectas de los 

servidores públicos, debido a que facilita a que el 

servidor público. sea cuidadoso al momento de 

desempeñar su función. 

Vásquez (2024) sostuvo que el servidor público se 

encuentra limitado a que se garantice la normativa 

vigente establecida en el MOF a fin de no acarrear 

ninguna sanción por el incumplimiento de sus 

funciones. 

 

Díaz (2024) sostuvo que se puede demostrar que 

las sanciones tienen un rol correctivo y preventivo 

La mayoría señala que la 

normativa vigente del PAD 

cumple su función para vigilar y 

sancionar el desempeño o las 

funciones incorrectas de los 

servidores públicos, debido a 

que facilita a que el servidor 

público. sea cuidadoso al 

momento de desempeñar su 

función, por lo tanto, el servidor 

público se encuentra limitado a 

que se garantice la normativa 

vigente establecida en el MOF 

a fin de no acarrear ninguna 

sanción por el incumplimiento 



38 
 

a fin de que se garantice el adecuado 

funcionamiento de la gestión pública 

Espinoza (2024) es necesario que las sanciones 

sean proporcionales y correctamente aplicadas  

León (2024) refiere que La normativa del PAD, si 

cumple con la función de aplicar sanciones 

cometidas por servidores públicos. 

de sus funciones. A la vez 

Espinoza (204) y León (2024) 

señalan que las sanciones 

tienen un rol correctivo y 

preventivo a fin de que se 

garantice el adecuado 

funcionamiento de la gestión 

pública, por ello, es necesario 

que las sanciones sean 

proporcionales y 

correctamente aplicadas. 

¿Considera usted que los 

hechos y documentos 

contenidos en los informes 

para determinar 

responsabilidades imputadas 

en un plazo máximo de 15 

días son suficientes para 

acreditar el inicio de la 

sanción? ¿Por qué? 

Carrera (2023) sostuvo que los hechos y 

documentos contenidos en los informes para 

determinar responsabilidades imputadas si son 

suficientes, debido a que los procesos 

establecidos siguen la norma establecida a fin de 

obtener mejores resultados en el desarrollo de 

cada proceso 

Vásquez (2024, refirió que el plazo si es suficiente 

porque en su defecto vulnerar o alterar el plazo de 

15 días traería como riesgo que el servidor público 

en cuestión pueda anular el PAD ya que se 
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afectan a sus derechos fundamentales como es el 

derecho a defenderse. 

Díaz (2024) sostuvo que, si se toman en cuenta 

los plazos, conforme a ley.  

Espinoza (2024) resalto que sí, se respeta cada 

plazo establecido para cualquier servidor público, 

con el propósito de brindarle oportunidades para 

que haga sus descargos sobre alguna imputación 

o falta cometida es necesario que las sanciones 

sean proporcionales y correctamente aplicadas  

León (2024) refiere que es importante el 

cumplimiento de plazos para poder hacer efectivo 

el derecho de defensa y debido proceso.  

¿Cree usted que, en las 

resoluciones del órgano 

sancionador, son motivadas y 

fundadas? ¿Por qué? 

Carrera (2023) sostuvo que, si la resolución 

determina la inexistencia de responsabilidad 

administrativa disciplinaria, también deberá 

disponer la reincorporación del servidor civil al 

ejercicio de sus funciones, en caso se le hubiera 

aplicado alguna medida provisional 
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Vásquez (2024) sostuvo que las resoluciones 

sean administrativas o judiciales si son motivadas, 

en su defecto tendrían como efecto su nulidad.  

Díaz (2024) sostuvo que las resoluciones del 

órgano sancionador, son motivadas y fundadas, 

ya que cada informe está acreditado con las 

pruebas suficientes para iniciar los respectivos 

procedimientos disciplinarios 

Espinoza (2024) refirió que cada resolución debe 

ser motivada siguiendo el procedimiento de la 

norma, por ello, siempre se debe considerar las 

actualizaciones que se emiten por parte de la 

entidad municipal 

León (2024) señala que la motivación de las 

resoluciones, según la constitución deberán ser 

motivadas, caso contrario se vulnera el derecho de 

defensa.  

Por lo tanto, se reconoció la relevancia de lo 

mencionado por los especialistas que 
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respondieron a las entrevistas aplicadas sobre el 

PAD, señalando que, si repercute en el 

desempeño laboral de los trabajadores, mucho 

más cuando dichas facultades de regular la 

conducta funcional de los trabajadores 

administrativos están reguladas por las normas 

como la ley del servicio civil Ley N°30057, y su 

reglamento, donde se tipifica los mecanismos 

instructivos y mecanismos sancionadores. 
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Objetivo específico 2  

Analizar la repercusión de la fase instructiva sobre el desempeño laboral de los trabajadores municipales. 

Preguntas Frecuencia Conclusiones 

¿Cree Ud. que las sanciones 

e infracciones en el 

procedimiento administrativo 

disciplinario son las más 

eficaces y que repercuten en 

mejorar el desempeño 

laboral? ¿Por qué? 

Carrera (2023) las sanciones e infracciones en el 

procedimiento administrativo disciplinario son las 

más eficaces y que repercuten en mejorar el 

desempeño laboral 

Vásquez (2024, refirió que las sanciones sobre las 

negligencias o inadecuado desempeño permiten 

hacer un mea-culpa en todos los servidores; Por lo 

tanto, los hechos descritos en los informes adjuntan 

evidencias, no obstante, estas evidencias no 

siempre terminan en infracciones hacia el servidor 

público. 

Díaz (2024) sostuvo también que en el art. 88 del 

capítulo II Régimen de Sanciones y Procedimiento 

Sancionador a) las amonestaciones son de carácter 

verbal o escrita, de esta manera, las 

Se menciona que las sanciones 

e infracciones en el 

procedimiento administrativo 

disciplinario son las más 

eficaces y que repercuten en 

mejorar el desempeño laboral, 

ya que las sanciones sobre las 

negligencias o inadecuado 

desempeño permiten hacer un 

mea-culpa en todos los 

servidores; Por lo tanto, los 

hechos descritos en los 

informes adjuntan evidencias, 

no obstante, estas evidencias 

no siempre terminan en 
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amonestaciones verbales se realizarán por medio 

del jefe inmediato de manera individual y reservada. 

Espinoza (2024) determinó que, para los casos de 

amonestaciones escritas, las sanciones se 

implementarán previo procedimiento administrativo 

disciplinario. Es implementada por el jefe inmediato, 

las sanciones serán oficializadas a través de una 

resolución del jefe de RRHH o a quienes hagan sus 

funciones. 

León (2024) refiere que las sanciones e infracciones 

en el procedimiento administrativo si son eficaces 

para el desempeño laboral de cada servidor. 

infracciones hacia el servidor 

público. 

 

2.- ¿Considera usted que el 

Órgano Instructor emite un 

pronunciamiento ajustado al 

derecho? ¿Por qué? 

Carrera (2023) considera que el Órgano Instructor 

emite un pronunciamiento ajustado al derecho, ya 

que existen procedimientos estandarizados como 

en cualquier proceso que se garantiza el derecho a 

defenderse por parte del o los implicados. 

Vásquez (2024, refirió que siempre se debe llevar 

el debido proceso en cualquier organización pública 
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y sobre todo cuando se trata de sanciones. Por lo 

tanto, considerando los descargos se procede a 

establecer las sanciones correspondientes. 

Díaz (2024) sostuvo menciona que el órgano 

sancionador debe emitir la comunicación 

pronunciándose sobre la comisión de la infracción 

imputada al servidor civil, dentro del plazo de ley. 

Espinoza (2024) hizo precisión que el órgano 

instructor si emite pronunciamiento dentro del 

derecho y lo realiza en el plazo regulado como es: 

diez (10) días hábiles siguientes de haber recibido 

el informe del órgano instructor, prorrogable hasta 

por diez (10) días hábiles adicionales, debiendo 

sustentar tal decisión.  

León (2024) refiere que el órgano instructor no 

emite muchas veces el pronunciamiento ajustado 

en el derecho, porque no siempre son profesionales 

en el derecho, dando solo opiniones técnicas.  
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Según los entrevistados, la doctrina existente y el 

marco normativo del PAD son necesarios y se 

fundamentan para poder imponer sanciones 

cuando el funcionario o servidor realice alguna 

conducta perjudicando los intereses del estado o la 

sociedad. 

 

Objetivo específico 3 

Analizar la repercusión de la fase sancionadora sobre el desempeño laboral de los trabajadores municipales. 

Preguntas Frecuencia Conclusiones 

¿Cree Ud. que el órgano 

sancionador tiene la 

capacidad inmediata para 

detectar errores durante el 

desempeño del trabajo 

realizado? ¿Por qué?  

Carrera (2023) considera que el órgano sancionador 

si tiene la capacidad inmediata para detectar errores 

durante el desempeño del trabajo realizado, debido 

a que muchas veces los procedimientos se realizan 

paralelamente a las funciones del servidor, lo cual 

impacta sobre el desempeño laboral y la efectividad 

del rendimiento  

Vásquez (2024, en concordancia con el primer 

entrevistado, refirió también que el órgano 

sancionador si mantiene una capacidad inmediata 

Se señala que el órgano 

sancionador si tiene la 

capacidad inmediata para 

detectar errores durante el 

desempeño del trabajo 

realizado, debido a que 

muchas veces los 

procedimientos se realizan 

paralelamente a las funciones 

del servidor, lo cual impacta 
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para poder detectar errores en cumplimiento de sus 

funciones.  

Díaz (2024) sostuvo que, en síntesis, existen 

procedimientos estandarizados que permiten 

realizar un seguimiento y detectar errores 

inmediatamente en el transcurso del desempeño, 

permite que se cumplan los objetivos y metas 

organizacionales, por ello, es indispensable contar 

con trabajadores que brinden eficacia y eficiencia 

acordes a sus funciones a fin de otorgar un mejor 

servicio a la ciudadanía. 

 

 

 

 

sobre el desempeño laboral y 

la efectividad del rendimiento. 

A la vez Díaz (2024) existen 

procedimientos 

estandarizados que permiten 

realizar un seguimiento y 

detectar errores 

inmediatamente en el 

transcurso del desempeño, lo 

cual permite que se cumplan 

los objetivos y metas 

organizacionales, por ello, es 

indispensable contar con 

trabajadores que brinden 

eficacia y eficiencia acordes a 

sus funciones a fin de otorgar 

un mejor servicio a la 

ciudadanía; ante situaciones 
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León (2024) refiere que efectivamente el órgano 

sancionador puede detectar y sancionar los errores 

cometidos, en aras de proteger la función pública.  

extraordinarias, el servidor civil 

puede realizar aquellas tareas 

que por su naturaleza o 

modalidad no sean las 

estrictamente inherentes a su 

puesto, siempre que ellas 

resulten necesarias para 

mitigar, neutralizar o superar 

las dificultades que se 

enfrenten en la Entidad. 

 

¿Considera que las 

sanciones impuestas son 

proporcionales a la falta 

cometida teniendo un efecto 

positivo sobre las conductas 

o desempeño futuro? ¿Por 

qué? 

Carrera (2023) considera que las sanciones 

impuestas son proporcionales a la falta cometida 

teniendo un efecto positivo sobre las conductas o 

desempeño futuro, mencionándose que las 

sanciones sirven como antecedentes o ejemplo 

sobre lo que no se debe realizar en la institución 

pública 

Vásquez (2024, afirma que cada sanción 

interpuesta cumple el rol de prevenir casos similares 

de faltas a la norma, mediante la corrección del 

servidor público; por lo tanto, son una base 

fundamental las máximas sanciones para evitar 

futuros casos que vulneren la norma 

Díaz (2024) sostuvo que la Ley 27444 menciona 

que, a efectos de graduar la sanción a imponer, la 

Ley de Procedimiento Administrativo General 

recoge dentro de los principios de la potestad 
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sancionadora administrativa el de razonabilidad, 

según el cual la autoridad administrativa debe 

asegurar que la magnitud de las sanciones 

administrativas sea mayor o igual al beneficio 

esperado por los administrados por la comisión de 

las infracciones  

Espinoza (2024) hizo precisión que el que a veces 

suelen ser proporcionales, pero en la mayoría de 

veces se apoyan entre funcionarios o trabajadores. 

León (2024) refiere que las sanciones impuestas si 

son proporcionales, existiendo una prevención a 

través de las sanciones que sirven para que otros 

trabajadores no realicen acciones que perjudiquen a 

la entidad. 

De acuerdo a las entrevistas, el desempeño laboral 

de los trabajadores si repercute en un buen 

funcionamiento de la labor publica, la misma que de 

no llevarse a cabo con la legalidad, se pierde la 

confianza de las personas quienes se sienten 
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defraudados por el estado y los servidores, siendo 

necesario sancionar dichas conductas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

4.4. Discusión de los resultados 

La discusión de los resultados inicia con la triangulación de la información 

recopilada tiene como principal propósito poder realizar una interpretación en los 

datos que se han obtenido a través de la entrevista que se ha aplicado de esta 

manera se realiza una contratación color resultados los mismos que nos van a 

permitir asegurar que tan viables son los objetivos planteados.  

Eslava y Alzate (2011), nos explica que se discuten los resultados mediante un 

proceso de análisis de hallazgos que han sido considerados importantes en la 

presente investigación la misma que está dirigido a poder comprobar la hipótesis u 

objetivo señalado y que tiende a solucionar la problemática planteada. El 

procedimiento que de discusión de los resultados se considera aquellos que han 

sido obtenidos tanto de las investigaciones que han sido realizadas por el experto 

y las fuentes documentales. 

Discusión del objetivo general 

Objetivo general  

Determinar de qué manera el PAD repercute en el desempeño laboral de 

trabajadores de la municipalidad de José Leonardo Ortiz, 2023. 

Mediante las respuestas de los entrevistados como Carrera (2024), Espinoza 

(2024) y Díaz (2024) mencionaron que la mayoría señala que el PAD a través del 

proceso administrativo disciplinario orienta la conducta de los trabajadores de la 

entidad al cumplimiento de sus funciones, sin embargo, se deberían considerar 

mayores sanciones para poder obtener una mayor eficiencia. 

De manera similar, se tiene a lo sustentado por Álvarez et al. (2022) el 

procedimiento administrativo disciplinario tiene por objetivo desarrollar la regulación 

de los comportamientos externos por medio de sanciones disciplinarias, donde, no 

se genera un juicio a situaciones subjetivas, si no a las infracciones que han sido 

cometidas por el incumplimiento de los deberes, derechos y obligaciones de los 

servidores y funcionarios públicos. 

Cabe señalar que este objetivo, tiene respaldo en virtud a lo referido por Buitrón 

(2023), en la cual el procedimiento administrativo disciplinario se relaciona como 
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aquel mecanismo procedimental de la administración mediante el cual ejecuta su 

autonomía sancionadora ante las faltas cometidas por los funcionarios y servidores 

públicos dentro de la consecución de sus funciones laborales. Por lo tanto, el autor 

manifiesta que el procedimiento administrativo disciplinario se refiere a la acción 

que realiza el Estado en relación a todas aquellas faltas previstas en la Ley que han 

cometido los funcionarios en el ejercicio de sus responsabilidades o de la prestación 

de servicios, generando de esta manera el adecuado procedimiento administrativo 

disciplinario e imponiendo las sanciones pertinentes, de ser el caso 

correspondiente. 

Se reconoció la relevancia de lo mencionado por los especialistas que respondieron 

a las entrevistas aplicadas sobre el PAD, señalando que, si repercute en el 

desempeño laboral de los trabajadores, mucho más cuando dichas facultades de 

regular la conducta funcional de los trabajadores administrativos están reguladas 

por las normas como la ley del servicio civil Ley N°30057, y su reglamento, donde 

se tipifica los mecanismos instructivos y mecanismos sancionadores 

 

 Objetivo específico 1: 

Describir la doctrina y marco legal del PAD. 

Mediante las respuestas de los entrevistados como Carrera (2024) y Vásquez 

(2024) se conoció que la mayoría señala que la normativa vigente del PAD cumple 

su función para vigilar y sancionar el desempeño o las funciones incorrectas de los 

servidores públicos, debido a que facilita a que el servidor público. sea cuidadoso 

al momento de desempeñar su función, por lo tanto, el servidor público se 

encuentra limitado a que se garantice la normativa vigente establecida en el MOF 

a fin de no acarrear ninguna sanción por el incumplimiento de sus funciones. A la 

vez Espinoza (204) y León (2024) señalan que las sanciones tienen un rol correctivo 

y preventivo a fin de que se garantice el adecuado funcionamiento de la gestión 

pública, por ello, es necesario que las sanciones sean proporcionales y 

correctamente aplicadas.  

Cabe señalar, que el resultado analizado tiene similitud con lo sustentado por 

Barrueto (2021) en su investigación sobre “Procesos administrativos disciplinarios 

y desempeño laboral” en donde determinó por objetivo la asociación entre los 
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procesos administrativos disciplinarios y el desempeño laboral de los servidores 

públicos, mediante una metodología descriptiva – cuantitativa y diseño 

correlacional. Los resultados indicaron que, el 75% de los funcionaros percibieron 

niveles bajos en relación a la implementación del proceso administrativo 

disciplinario, asimismo, el 55% indicaron niveles bajos de desempeño laboral. Se 

llego a concluir que los procedimientos administrativos sancionadores a veces no 

son los más adecuados ya que no son proporcionales al acto realizado, por lo cual 

se afecta el desempeño de los colaboradores por miedo a cometer algún acto que 

conlleve a la aplicación del PAD. 

Así mismo tiene como respaldo tenemos a los autores Centeno et al. (2020) 

mencionan que el procedimiento administrativo disciplinario se relaciona a la 

atribución mediante el cual el Estado desarrolla con la intención de realizar la 

evaluación de los comportamientos de los funcionarios y servidores civiles, con el 

principal objetivo de preservar la organización administrativa, teniendo en cuenta 

velar por el orden, la disciplina y la adecuada ejecución de las funciones 

administrativas. 

Por lo tanto, la doctrina existente y el marco normativo del PAD son necesarios y 

se fundamentan para poder imponer sanciones cuando el funcionario o servidor 

realice alguna conducta perjudicando los intereses del estado o la sociedad.  

Objetivo específico 2: 

Analizar la repercusión de la fase instructiva sobre el desempeño laboral de 

los trabajadores municipales. 

Mediante las respuestas de los entrevistados Carrera (2024) y Díaz (2024) se 

menciona que las sanciones e infracciones en el procedimiento administrativo 

disciplinario son las más eficaces y que repercuten en mejorar el desempeño 

laboral, ya que las sanciones sobre las negligencias o inadecuado desempeño 

permiten hacer un mea-culpa en todos los servidores; Por lo tanto, los hechos 

descritos en los informes adjuntan evidencias, no obstante, estas evidencias no 

siempre terminan en infracciones hacia el servidor público. 

Por otra parte, Espinoza (2024) y León (2025) precisan también en art. 88 del 

capítulo II Régimen de Sanciones y Procedimiento Sancionador a) La 
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amonestación puede ser tanto oral como escrita; en el caso de una amonestación 

oral, esta es llevada a cabo personalmente y de manera confidencial por el jefe 

inmediato. Cuando se trata de una amonestación escrita, la sanción se impone tras 

un proceso administrativo disciplinario y también es responsabilidad del jefe 

inmediato. La formalización de la sanción se realiza a través de una resolución 

emitida por el jefe de recursos humanos o su correspondiente. Las apelaciones son 

atendidas por el Tribunal del Servicio Civil. 

Conforme a lo manifestado por Kong et al. (2020) definen al desempeño laboral 

como la calidad del trabajo en la cual un funcionario realiza dentro de una institución 

en particular, asimismo, a través de este desenvolvimiento se pone a prueba sus 

competencias profesionales hasta sus capacidades interpersonales, y que influyen 

de manera directa en los objetivos institucionales que tienen cada una de las 

entidades en las cuales el trabajador desempeño sus funciones. 

Por su parte Arbin et al. (2021) el desempeño laboral se encuentra relacionado al 

rendimiento mediante el cual un trabajador refleja en los instantes que desenvuelve 

sus funciones que le son asignadas, por otra parte, a través de estos 

procedimientos se permite verificar si el individuo se encuentra óptimo o no para 

desenvolver funciones en el puesto asignado, se percibe directamente la eficacia, 

calidad y la eficiencia del trabajo de cada individuo. 

Es importante mencionar que el desempeño laboral de los trabajadores si repercute 

en un buen funcionamiento de la labor publica, la misma que de no llevarse a cabo 

con la legalidad, se pierde la confianza de las personas quienes se sienten 

defraudados por el estado y los servidores, siendo necesario sancionar dichas 

conductas. 

Objetivo específico 3: 

Analizar la repercusión de la fase sancionadora sobre el desempeño laboral 

de los trabajadores municipales. 

Con respecto a lo manifestado por Carrera (2024) y Vásquez (2024) señalan que 

el órgano sancionador si tiene la capacidad inmediata para detectar errores durante 

el desempeño del trabajo realizado, debido a que muchas veces los procedimientos 

se realizan paralelamente a las funciones del servidor, lo cual impacta sobre el 
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desempeño laboral y la efectividad del rendimiento. A la vez Díaz (2024) existen 

procedimientos estandarizados que permiten realizar un seguimiento y detectar 

errores inmediatamente en el transcurso del desempeño, lo cual permite que se 

cumplan los objetivos y metas organizacionales, por ello, es indispensable contar 

con trabajadores que brinden eficacia y eficiencia acordes a sus funciones a fin de 

otorgar un mejor servicio a la ciudadanía. 

El resultado previamente analizado, tiene semejanza con lo sustentado por 

Bocanegra (2022) en su investigación sobre “Nivel de cumplimiento de los derechos 

laborales y el desempeño laboral” en donde determinó por objetivo la relación entre 

los derechos laborales disciplinarios y el desempeño laboral de los funcionarios de 

una entidad local, por medio de una metodológica de alcance correlacional. Se 

precisó que, el nivel del procedimiento administrativo disciplinario es muy bajo con 

un 60%, asimismo, el 50% indicaron niveles bajos de desempeño laboral. Se logró 

concluir que es necesario la implementación de mecanismos de seguimiento y 

control de las actividades y tareas que realizan los servidores públicos a fin de 

maximizar la productividad y eficiencia organizacional sin acarrear alguna sanción. 

Mientras que Flores (2022) refiere que el procedimiento administrativo disciplinario 

se refiere a la atribución que desarrolla el Estado para poder realizar la evaluación 

de las conductas de los servidores públicos, con la intención de que se logre 

preservar la organización administrativa de las instituciones públicas, velando 

intensamente por el orden, la disciplina y el adecuado ejercicio de las funciones 

administrativas. 

Es importante mencionar que actualmente la facultad sancionadora si repercute en 

el buen desempeño laboral de los trabajadores, quienes tendrán que laborar y 

accionar dentro del margen de la ley, sin cometer abusos ni arbitrariedades, 

velando por los principios y obligaciones dentro de su centro de labores, de tal 

manera que un mal actuar tendrá como consecuencia un mal desempeño laboral.  
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V. CONCLUSIONES 

1. Mediante la información analizada se pudo determinar que la normativa 

vigente del PAD cumple su función para vigilar y sancionar el desempeño o las 

funciones incorrectas de los servidores públicos, por lo tanto, facilita a que el 

servidor público. sea cuidadoso al momento de desempeñar su función. 

 

2. De acuerdo al análisis se identificó que las sanciones e infracciones en el 

procedimiento administrativo disciplinario son las más eficaces y repercuten en 

mejorar el desempeño laboral, ya que las sanciones sobre las negligencias o 

inadecuado desempeño permiten hacer un mea culpa en todos los servidores. 

 

3. Se determinó que el órgano de instructor si tiene la capacidad inmediata para 

detectar errores durante el desempeño del trabajo realizado, debido a que 

muchas veces los procedimientos se realizan paralelamente a las funciones del 

servidor, lo cual impacta sobre el desempeño laboral y la efectividad del 

rendimiento. 

 

4. Se concluyó que el PAD a través del proceso administrativo disciplinario 

orienta la conducta de los trabajadores de la entidad al cumplimiento de sus 

funciones evitando conductas que atentan contra el interés público, teniendo 

un mejoramiento en el desempeño diario.  
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda a los servidores públicos del municipio de J.L.O capacitarse 

en lo que respecta sus funciones y restricciones asignadas para cada área 

de trabajo a fin de no cometer alguna negligencia que pueda repercutir en 

una sanción por el PAD 

 

2. Se recomienda a los órganos instructores de cada área de la municipalidad 

de J.L.O. monitorear las actividades y tareas asignadas para cada servidor 

los cuales deben encontrarse dentro de los parámetros establecidos como 

servidores y evitar sanciones que puedan afectar el desempeño laboral. 

 

3. Al alcalde de la municipalidad de J.L.O. informarse adecuadamente sobre 

los límites de su gestión y sobre los lineamientos acordes para designar a 

cada funcionario público, dado que muchas veces los funcionarios no se 

encuentran habilitados para determinadas funciones y esto acarrea 

sanciones por parte del PAD 

 

4. A estudios futuros que se encuentren analizando las mismas categorías, se 

sugiere que consideren realizar investigaciones explicativas con el propósito 

de aumentar los conocimientos sobre el fenómeno asociado al PAD con 

posibles alternativas de solución al problema. 
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ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de consistencia 

Titulo Supuesto Categoría Objetivo 

General 

Objetivo 

Especifico 

Procedimiento 

administrativo 

disciplinario y 

su efecto 

sobre el 

desempeño 

laboral de 

trabajadores 

de la 

municipalidad 

de José 

Leonardo 

Ortiz, 2023 

 

 

 

 

El 

procedimiento 

administrativo 

disciplinario 

tiene un efecto 

sobre el 

desempeño 

laboral de 

trabajadores 

de la 

municipalidad 

de José 

Leonardo 

Ortiz, 2023 

  

 

Categoría  

Procedimiento 

administrativo 

disciplinario 

 

 

Categoría 

Desempeño 

laboral  

 

Determinar de 

qué manera el 

PAD repercute 

en el 

desempeño 

laboral de 

trabajadores de 

la municipalidad 

de José 

Leonardo Ortiz, 

2023. 

a) Describir 

la doctrina y 

marco legal 

del PAD.  

b) Analizar 

la 

repercusión 

de la fase 

instructiva 

sobre el 

desempeño 

laboral de 

los 

trabajadore

s 

municipales

.  

c) Analizar 

la 

repercusión 

de la fase 

sancionado

ra sobre el 

desempeño 

laboral de 

los 

trabajadore

s 

Pregunta de 

investigación 

 

¿De qué 

manera el 

procedimiento 

administrativo 

disciplinario 

repercute el 

desempeño 

laboral de 

trabajadores 

de la 
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municipalidad 

de José 

Leonardo 

Ortiz, 2023? 

municipales

. 

  



70 
 

Anexo 2: Guía de entrevista 

Procedimiento administrativo disciplinario y su efecto sobre el desempeño 

laboral de trabajadores de la municipalidad de José Leonardo Ortiz, 2023 

Entrevistadora: León Mimbela Mirian Yolanda 

Entrevistado: ------------------------------------------------------------------------------------ 

Lugar: --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Fecha: ------------------------- 

Grado Académico: ------------------------------ 

Objetivo General 

Determinar de qué manera el PAD repercute en el desempeño laboral de 

trabajadores de la municipalidad de José Leonardo Ortiz, 2023 

 

1. ¿Considera usted que el PAD a través del proceso administrativo 

disciplinario orienta la conducta de los trabajadores de la entidad al 

cumplimiento de sus funciones? ¿Por qué? 

 

2. ¿Considera usted que las sanciones impuestas por el PAD previenen actos 

de inconductas funcionales en la organización? ¿Por qué? 

Objetivos Específicos 1 

Describir la doctrina y marco legal del PAD 

3. ¿Cree Ud. que la normativa vigente del PAD cumple su función para vigilar 

y sancionar el desempeño o las funciones incorrectas de los servidores 

públicos? ¿Por qué? 

 

4. ¿Considera usted que los hechos y documentos contenidos en los informes 

para determinar responsabilidades imputadas en un plazo máximo de 15 

días son suficientes para acreditar el inicio de la sanción? ¿Por qué? 
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5. ¿Cree usted que, en las resoluciones del órgano sancionador, son motivadas 

y fundadas? ¿Por qué? 

 

Objetivos Específicos 2 

Analizar la repercusión de la fase instructiva sobre el desempeño laboral de 

los trabajadores municipales 

6. ¿Cree Ud. que las sanciones e infracciones en el procedimiento 

administrativo disciplinario son las más eficaces y que repercuten en mejorar 

el desempeño laboral? ¿Por qué? 

7. ¿Considera usted que el Órgano Instructor emite un pronunciamiento 

ajustado al derecho? ¿Por qué? 

 

Objetivos Específicos 3 

Analizar la repercusión de la fase sancionadora sobre el desempeño laboral 

de los trabajadores municipales  

 

8. ¿Cree Ud. que el órgano sancionador tiene la capacidad inmediata para 

detectar errores durante el desempeño del trabajo realizado? ¿Por qué? 

9. ¿Considera que las sanciones impuestas son proporcionales a la falta 
cometida teniendo un efecto positivo sobre las conductas o desempeño 
futuro? ¿Por qué? 
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Anexo: Validación por juicio de expertos 
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Anexo: Respuestas de las entrevistas  
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